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Introducci6n. 

Conforme a 10 dispuesto por la Ley General de Desarrollo Social, la Contraloria 

Social constituye una prcktica de transparencia, de rendici6n de cuentas y se 

convierte en un mecanisme para que los beneficiarios, de manera organizada, 

verifiquen el cumplimiento de las metas y la correcta aplicaci6n de los recursos 

publicos asignados a los programas federales de desarrollo social1. 

EI Programa de Mejoramiento del Profesorado (PROMEP), permite elevar el nivel 

de habilitaci6n de la plantilla academica mediante el apoyo a la investigaci6n. En 

la Universidad de Guadalajara, profesores y alumnos se ven beneficiados con este 

apoyo ano con ano, por 10 que el objetivo de la Contraloria Social en nuestra 

universidad es la de vigilar el buen desarrollo y aplicaci6n de esos recursos. 

Los beneficios que el PROMEP brinda a la comunidad docente de la Universidad 

de Guadalajara son diversos, como el apoyo a nuevos Profesores de Tiempo 

Completo (PTC); la obtenci6n del perfil deseable por los profesores; las becas 

para estudios de posgrado; y el apoyo para la formaci6n, desarrollo y 

consolidaci6n de los Cuerpos Academicos. En la Universidad de Guadalajara, 

para el 2010, el numero de beneficiados por alguno de estos apoyos fue de 6672
, 

que en la mayoria de los casos finalizaran en el 2011, a excepci6n de algunas 

becas que concluiran hasta en 2013. 

, Guia Operativa de Contraloria Social del Programa de Mejoramiento del Profesorado 2010, pag. 3.
 
2 Coordinacion General Academica, Unidad de Mejoramiento y Formaci6n Academica. Diciembre, 2010.
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Actividades de la Contraloria Social. 

Durante el 2010, las actividades de asesoria y capacitaci6n de la Contraloria 

Social en la Universidad de Guadalajara estuvieron a cargo en primera instancia 

de la Secretaria Tecnica de la Rectoria General, y posteriormente de los 

responsables de Contraloria Social en cada Centro Universitario. 

Para el buen funcionamiento del proceso se lIevaron a cabo diversas actividades 

de difusi6n: 

1)	 Se public6 en el portal institucional los documentos necesarios para 

implementar las actividades de Contraloria Social en cada Centro 

Universitario. Los documentos disponibles son: el Esquema de Contraloria 

Social PROMEP; la Guia Operativa de Contraloria Social PROMEP; el 

Programa Institucional de Difusi6n de Contraloria Social 2010 PROMEP; el 

Plan de Difusi6n PROMEP; las Reglas de Operaci6n PROMEP; asi como 

los formatos de la Cedula de Vigilancia y ellnforme Anual del Comite 2010. 

La direcci6n electr6nica es: www.sectec.udg.mxlcontraloriasocial/. 

2)	 Se disefi6 un triptico informativo con los aspectos generales del proceso de 

Contraloria Social en la Universidad de Guadalajara. (Anexo A) 

3)	 Se !Iev6 a cabo una reuni6n el 05 de julio de 2010 con los responsables de 

Contraloria Social de los Centros Universitarios con el objetivo de explicar 

su funcionamiento y operaci6n en la Universidad de Guadalajara. (AnexD B) 

Aunado a esto, existi6 una comunicaci6n permanente entre los Centros 

Universitarios y la Secretaria Tecnica de la Rectoria General para solventar las 

dudas que surgieron durante el proceso. 
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Desarrollo. 

Para lIevar a cabo las actividades se conform6 un comite de vigilancia integrado 

por siete beneficiarios del programa en varios Centros Universitarios (cinco 

mujeres y dos hombres). Este comite recibi6 un total de 235 cedulas de vigilancia 

para el ejercicio 2010. 

EI lIenado de las cedulas de vigilancia fue realizado por beneficiados en cada 

Centro Universitario despues de recibir el apoyo correspondiente. Despues del 

lIenado del formato fisico, las cedulas de vigilancia fueron enviadas a la Secretaria 

Tecnica de la Rectoria General para su captura en el Sistema Informatico de 

Contraloria Social de la Secretaria de la Funci6n Publica. 

Durante el proceso surgieron algunas dudas por parte de los beneficiarios, 

principalmente sobre el formate de la cedula, pues en algunos casos la 

formuiaci6n de las preguntas en la versi6n impresa no correspondia con la versi6n 

del sistema informatico. 

Las cedulas que presentaron algun senalamiento por parte del beneficiario fueron 

cuatro, en elias los beneficiarios externaron dudas en relaci6n al tiempo de 

entrega del recurso 0 los criterios del programa, pero en todos los casos se recibi6 

el apoyo. 

Conclusiones. 

Para mejorar el proceso de captura de las cedulas de vigilancia, asi como mejorar 

la difusi6n de la informaci6n y el seguimiento de las actividades de Contraloria 

Social en nuestra universidad, se ha propuesto el diseno un sistema informatico 

interno. 
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EI sistema propuesto facilitara a los beneficiarios el lIenado de la cedula de 

vigilancia tras recibir el apoyo del PROMEP, asimismo permitira a los 

responsables de Contraloria Social de los Centros Universitarios optimizar la 

supervisi6n del proceso de lIenado y entrega de la cedula de vigilancia por parte 

del beneficiario; esto permitira a la Secretaria Tecnica de la Rectoria General, 

responsable institucional de la Contraloria Social, hacer mas eficiente el proceso 

de captura en el Sistema Informatico de Contraloria Social de la Secretaria de la 

Funci6n Publica, 10 que influira positivamente en los tiempos de gesti6n. 

Ademas de 10 anterior, se les solicitara a los responsables de Contraloria Social de 

cada Centro Universitario, brindar mas informaci6n sobre la operaci6n del 

PROMEP, con el objetivo de evitar las dudas que surgieron en los beneficiarios 

durante el pasado ejercicio. 

Mtra. Gloria Angeli a ern' ndez Obledo
 
Seeretaria Tee· de eetoria General y
 

Responsable de Contraloria Social de la Universidad de Guadalajara
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Contraloría Social

 Por disposición de la Ley General de Desarrollo Social:

Los beneficiarios de programas federales verifican el

cumplimiento de las metas y la correcta aplicación de los

recursos públicos1.

 La Contraloría Social se constituye como una práctica de

transparencia y de rendición de cuentas2.

1- Ley General de Desarrollo Social, Capítulo VIII De la Contraloría Social.

2.- SEP-SFP. Guía Operativa de Contraloría Social. Disponible en www.sectec.udg.mx/contraloriasocial/).

http://www.sectec.udg.mx/contraloriasocial/
http://www.sectec.udg.mx/contraloriasocial/
http://www.sectec.udg.mx/contraloriasocial/
http://www.sectec.udg.mx/contraloriasocial/
http://www.sectec.udg.mx/contraloriasocial/
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Contraloría Social en la Universidad de Guadalajara

 Desde 2009 la práctica de Controlaría Social se lleva a cabo en los

siguientes programas de la Secretaría de Educación Pública:

 PIFI

 PROMEP

 FOMES

 FIUPEA



Funcionamiento General de Contraloría Social

Secretaría 

Función Pública

(SFP)

Dicta lineamientos 

de Contraloría 

Social.

SEP

Difunde la 

información de la 

Contraloría Social a 

las IES.

Contraloría Social 

UdeG

Revisa y concentra las 

cédulas.

Canaliza las cédulas y 

la información de sus 

actividades al sistema 

informático de las SFP.

SEP

Supervisa la práctica 

de la Contraloría Social

SFP 

Recibe información en 

su sistema informático.

La vincula con el 

sistema de atención 

ciudadana.

Beneficiarios

Llenan las cédulas 

de vigilancia y las 

remiten a la 

Contraloría Social 

UdeG.

Contraloría Social UdeG

Pone la información a 

disposición de los 

beneficiarios y 

proporciona asesoría.



La Contraloría Social en la Universidad de Guadalajara

La Contraloría Social de la Universidad ha puesto a disposición de la

comunidad universitaria la información sobre la práctica de Contraloría

Social en el portal institucional (www.udg.mx).

En el portal institucional se encuentra el link de la Contraloría Social

donde están disponibles los siguientes documentos para cada uno de los

programas:

 Esquema de Contraloría Social

 Guía operativa contraloría social

 Programa Institucional de Trabajo

 Plan de Difusión

 Reglas de Operación

 Informe Anual

 Cédulas de Vigilancia

Documentos de carácter 

informativo para los 

beneficiarios

Documento de evaluación 

que llenan los beneficiarios.

http://www.udg.mx/
http://www.udg.mx/
http://www.udg.mx/
http://www.udg.mx/
http://www.udg.mx/
http://www.sectec.udg.mx/contraloriasocial/


Comité de Contraloría Social

CONSTITUCIÓN Y REGISTRO DE LOS COMITÉS DE CONTRALORÍA SOCIAL.

 Se constituirá y registrará el Comité de Contraloría Social, de acuerdo con lo

establecido en los Lineamientos para la promoción y operación del

programa federal de desarrollo social.

 Dicho Comité debe conformarse por beneficiarios de los programas

federales y los responsables de Contraloría Social en la Institución.

 Sus funciones son la planeación, difusión y seguimiento del proceso de

Contraloría Social en la institución.



Comité del  
CU/SUV

Comité del  
CU/SUV

Comité del  
CU/SUV

Comité del  
CU/SUV

Comité del  
CU/SUV

Comité del  
CU/SUV

Comité del  
CU/SUV

Comité del  
CU/SUV

Comité de Contraloría Social de la Universidad de 

Guadalajara



Funcionamiento Contraloría Social en CU/SUV

 Constitución de un comité del CU/SUV.

 Promoción y difusión.

 Recepción y revisión de cedulas de vigilancia.

 Remitir a Secretaría Técnica las cédulas de vigilancia.

 Seguimiento del proceso.

 Analizar los resultados de la contraloría social y plantear acciones de mejora.

 La Secretaría Académica invita a participar a los beneficiarios de los programas.

 Los beneficiarios ingresan a la web de contraloría social UDG:
www.sectec.udg.mx/contraloriasocial

 Los beneficiarios consultan la información relacionada con Contraloría Social y llenan las
cédulas de vigilancia.

 La cédula de vigilancia debidamente llenada deberá remitirse, tanto en formato
electrónico como físicamente a la Secretaría Académica de su respectivo CU/SUV.

 La Secretaría Académica del CU/SUV concentra los formatos firmados y los remite a la
Contraloría Social de la Institución.

http://www.sectec.udg.mx/contraloriasocial
http://www.sectec.udg.mx/contraloriasocial
http://www.sectec.udg.mx/contraloriasocial
http://www.sectec.udg.mx/contraloriasocial
http://www.sectec.udg.mx/contraloriasocial
http://www.sectec.udg.mx/contraloriasocial
http://www.sectec.udg.mx/contraloriasocial


CU / SUV

Secretaría Académica invita a 

participar a los:

Se envía  

electrónicamente

Web de Contraloría Social UDG

• Consultar Información

•Llenar cédula de vigilancia

Beneficiarios ( PROMEP y FOMES-

FIUPEA) para que ingresen a la:

Se imprime,  

firma y remite 

físicamente

CU / SUV

Secretaría Académica. 

Contraloría Social UdeG

Cédula de Vigilancia

Funcionamiento Contraloría Social en CU/SUV



Ejemplo de llenado











Situación actual

 La Contraloría Social de la Universidad de Guadalajara, ha difundido la

información a través del portal universitario y ha validado los Programas

de Trabajo Institucionales que sugirieron las instancias de la SEP.

 Están a disposición las cédulas de Vigilancia a través de la página de

Internet Institucional.

http://www.sectec.udg.mx/contraloriasocial/
http://www.sectec.udg.mx/contraloriasocial/
http://www.sectec.udg.mx/contraloriasocial/
http://www.sectec.udg.mx/contraloriasocial/
http://www.sectec.udg.mx/contraloriasocial/
http://www.sectec.udg.mx/contraloriasocial/
http://www.sectec.udg.mx/contraloriasocial/


Cronograma

ACTIVIDAD FECHA

Recopilar las cédulas de vigilancia. DE JULIO A DICIEMBRE

Remitir a Secretaría Técnica las cédulas de vigilancia.
30 DE AGOSTO
29 DE OCTUBRE

15 DE DICIEMBRE

Recopilar, canalizar o dar atención a las quejas y/o denuncias. DE JULIO A DICIEMBRE

Analizar los resultados de la contraloría social y plantear acciones de
mejora.

15 DE DICIEMBRE




